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El señor BERNARDO ALBEIRO GIRALDO SANCHEZ, actuando como agente 

oficiosa de su madre, señora MARIA ANTONIA SANCHEZ RESTREPO, a través 

del escrito de fecha diciembre 19 de 2023, solicita se inicie el incidente de 

desacato contra LA NUEVA EPS, por incumplimiento al fallo de tutela 

proferido en este trámite. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2651 de 

1991, inciso segundo del Decreto 2591 de 1.991, previamente a darle 

trámite al incidente de desacato, se ORDENA REQUERIR a la Dra. ADRIANA 

PATRICIA JARAMILLO HERRERA, en su calidad de Gerente Regional 

Noroccidente de la NUEVA EPS,  o a quien haga sus veces, para que 

dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de este auto, cumpla la 

sentencia de fecha 11 DE ENERO DE 2024 y/o exponga las razones por las 

cuales no se ha obedecido las órdenes allí impuestas, la cual se le 

transcribe su parte resolutiva: 

 

 

“PRIMERO. - CONCEDER la ACCION DE TUTELA formulada por el señor BERNARDO 

ALBEIRO GIRALDO SANCHEZ Con C.C. 71.649.714, actuando en calidad de 

agente oficiosa de su madre, señora MARIA ANTONIA SANCHEZ RESTREPO con 

C.C. 21.371.970, frente a la NUEVA EPS S.A., para protegerle a ésta los derechos 

fundamentales al mínimo vital, salud en personas de situación de discapacidad 

y protección de derechos de especial protección, derecho a la salud y a la 

vida digna, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 

SEGUNDO.- ORDENAR a la Dra. ADRIANA PATRICIA JARAMILLO HERRERA, en su 

calidad de Gerente Regional Noroccidente (E), en el Departamento de 

Antioquia o, en su defecto, quien haga sus veces, para que en el término de 

las cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de este fallo, si aún 

no lo ha hecho, autorice y entregue, de manera prioritaria, la entrega de todos 

aquellos medicamentos que le hayan sido prescritos a la señora MARIA 

ANTONIA SANCHEZ RESTREPO por los médicos tratantes y que, eventualmente, a 
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la fecha de esta sentencia, no le haya sido entregados, sin exigirle copagos ni 

cuotas moderadoras, so pena de hacerse acreedora a las sanciones privativas 

de la libertad, pecuniarias y penales (arts. 52 y 53 del decreto 2591 de 1991). 

TERCERO. - NEGAR las demás solicitudes reclamadas por el tutelante a la 

NUEVA EPS, por lo reseñado en las motivaciones de este decisorio. CUARTO. - 

NOTIFICAR esta providencia por el medio más expedito tanto al tutelante 

como a las entidades denunciadas. QUINTO. - REMITIR el expediente a la Corte 

Constitucional, para su eventual consulta, en caso de no ser impugnada la 

presente decisión. NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ. Juez.” 

 

 

Notifíquesele este auto, con los anexos presentados por la parte 

incidentista, tanto a la NUEVA EPS, como al señor BERNARDO ALBEIRO 

GIRALDO SANCHEZ, remitiéndosele a éste el presente auto, a los siguientes 

correos electrónicos: 

 

 

Emails:  fercho6714@gmail.com 

  nardoalbe@gmail.com 

 

 

 

 


